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Objeto.
El objeto de este documento es realizar un análisis y valoración del desarrollo y evolución de los estudios que dan origen al título de Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético; Especialidad: Fisioterapia Manual Ortopédica y extraer conclusiones a partir de las cuales se elaborará un plan de mejora orientado a subsanar las posibles deficiencias encontradas y a lograr los objetivos propuestos con estos estudios.
[bookmark: _Toc275938202][bookmark: _Toc275938243][bookmark: _Toc275938304][bookmark: _Toc277155835]Alcance.
Este documento contempla:
· El seguimiento del plan de mejora propuesto en el informe anterior.
· El análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título.
· La identificación de los puntos fuertes y áreas de mejora.
[bookmark: _Toc277155836][bookmark: _Toc275938203][bookmark: _Toc275938244][bookmark: _Toc275938305]Seguimiento de recomendaciones y plan de mejora.
3.1 Recomendaciones del Comité de Evaluación y Acreditación:
Articular un plan que aumente, en el corto plazo, el número de profesores doctores a tiempo completo, asegurando al menos el 70% de profesores doctores para 2019, según lo estipulado en el artículo 7.3 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo.
3.2 Seguimiento del plan de mejora 2019/2020.
Análisis sobre el grado de desarrollo alcanzado en cada una de las acciones propuestas en el Plan de Mejora del curso 2019/2020, relativo a los siguientes criterios:
1. Grado de consecución de los objetivos planteados con cada acción.
2. Consecuencias de esos logros sobre el Plan de Estudios.
ACCIÓN DE MEJORA 1: 
"Ampliación en el número de personal de administración vinculado a la Titulación"
1. La Dirección remite a los órganos competentes de la ONCE, la solicitud de cobertura de esta necesidad, aprobada en Junta de Centro.
2. Durante el curso 2020/21 se ha producido la asignación al Centro del 100% de la jornada del responsable de reprografía. Se continúa con el puesto de ordenanza a media jornada. Se mantiene la cobertura por vigilancia V2 de las funciones de recepción del centro y la centralización del servicio de mantenimiento desde Dirección General de la ONCE. No se ha producido ningún cambio respecto al personal administrativo de gestión tanto académica, como financiera. 
Se continúa con el proyecto de desarrollo de la biblioteca, y se sigue solicitando la recalificación del personal responsable. 
3. Queda pendiente la recalificación del responsable de la Biblioteca y la contratación de más personal administrativo.
Estado: Puesto que sigue habiendo déficits en el personal del Centro, se acuerda mantener esta Acción en el Plan de mejora del curso 2020/21.
ACCIÓN DE MEJORA 2: 
“Articular un plan que aumente el número de profesores doctores a tiempo completo, asegurando al menos el 70% de profesores doctores, según lo estipulado en el artículo 7.3 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo”.
1. En el curso académico 2020/2021, se incorporaron 1 docente doctor externo y 1 docente doctor permanente de la EUF-ONCE. Este último ya colaboraba en la titulación como coordinador de la asignatura Trabajo Fin de Máster, comenzó a impartir docencia aumentando el porcentaje de docentes doctores y las horas de docencia impartidas por docentes doctores. 3 docentes externos, no doctores causaron baja en la docencia en esta titulación a final del curso. 
2. La dirección de Centro ha iniciado un plan para aumentar el número de doctores de los profesores permanentes de la EUF-ONCE en el inicio del curso 2018/2019.
3. La comisión de seguimiento del título ha establecido un plan para añadir a docentes doctores, dicho plan ha comenzado a hacerse efectivo en el curso 2019/2020. En el curso 2021/2022 se ha añadido a dos nuevos docentes doctores, 1 docente externo no doctor y se ha incluido la participación como docente a uno de los profesores permanentes de la EUF-ONCE doctorando.
4. Actualmente, 3 docentes permanentes de la EUF-ONCE (todos ellos participan en esta titulación) y 1 de los docentes externos, están realizando estudios de doctorado. Este plan se mantendrá abierto hasta el cumplimiento de lo estipulado en el artículo 7.3 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo.
Estado: Se mantiene esta acción de mejora en el Plan de Mejora 2020/2021.
ACCIÓN DE MEJORA 3: 
“Mejorar la satisfacción con las prácticas externas”.
1. Durante el curso 2018/2019 se añadió un nuevo centro de prácticas y se modificó el convenio con el centro ya existente.
2. A partir del curso 2019/2020 se establecieron rotatorios de prácticas entre estos dos centros y la Clínica de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE y se incluyó a un profesor ayudante para realizar las labores administrativas. En el curso 2020/2021 se firmó un convenio con un nuevo centro de prácticas y se añadió en las rotaciones de prácticas desde dicho curso. 
3. Se seguirá fomentando la inclusión de más centros y convenios durante cursos sucesivos.  
4. Durante el curso 2020/2021 se ha mantenido una reunión anual de coordinación de la asignatura Prácticum con los tutores profesionales que se implantó en el curso 2019/2020 y se mantendrá en los próximos cursos.
Estado: Se mantiene abierta esta acción de mejora.
ACCIÓN DE MEJORA 4: 
“Evaluar la modificación de los Trabajos Fin de Máster con el fin de mejorar su calidad”.
1. A finales del curso 2018/2019 se reunieron los coordinadores de las asignaturas TFG y TFM de los dos másteres impartidos en el centro para elaborar nuevas rúbricas de manera coordinada y han sido implementadas durante el curso 2019/2020. 
2. En el curso 2019/2020 se ha formado una comisión para la mejora de la calidad de los TFM de los dos másteres impartidos en el centro.
3. Durante el curso 2019/2020 se mantuvo una reunión con los tutores de TFM para abordar los aspectos de coordinación relacionados con la asignatura que se ha mantenido en los siguientes cursos.
[bookmark: _Toc277155837]Estado: Se mantiene abierta esta acción de mejora hasta concluir con la implantación de las modificaciones oportunas.
Resumen de actividades realizadas.
En este apartado se recogen las actividades efectuadas por las distintas Comisiones implicadas en el Seguimiento del Título, relacionadas con el procedimiento del Sistema Interno de Garantía de Calidad, así como las acciones de coordinación docente para el título de Máster en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético, especialidad en Fisioterapia Manual Ortopédica, durante el curso académico 2020/2021.
Reuniones de Coordinación docente:
· [bookmark: _Hlk527196744]Acta 01/20 del 14 de septiembre de 2020 del claustro de profesores del Máster en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético: Fisioterapia Manual Ortopédica: Exposición del informe del Plan de contingencia para el curso 2020/2021, propuesta para coordinar la impartición de contenidos en la materia Fisioterapia Manual Ortopédica de la titulación y la evaluación.
· Acta 01/20 del 13 de octubre de 2020 de coordinación académica de Trabajo Fin de Máster de ambos másteres oficiales del centro: Análisis del desarrollo de la asignatura en ambas titulaciones en el curso 2019/2020, directrices generales de desarrollo de las asignaturas para el curso 2020/2021, dificultades de uso y propuestas de mejora de las nuevas rúbricas de evaluación y modificaciones futuras en el proceso de tutela, en la metodología y en la evaluación. 
· Acta 01/21 del 23 de junio de 2021 de coordinación académica de la asignatura Prácticum del Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético, Fisioterapia Manual Ortopédica: Información sobre el desarrollo del Prácticum durante el curso 2020/2021 y satisfacción y propuestas de mejora de los tutores profesionales. 
Comisión de Seguimiento del Título:
· Acta 07/2020 del 23 de junio de 2020, acta 10/2020 del 12 de noviembre de 2020, acta 12/2020 del 1 de diciembre de 2020 y acta 13/2020 del 18 de diciembre de 2020: Evaluación de las solicitudes de reconocimiento de créditos de asignaturas del curso 2020/2021.
· Acta 11/2020 del 12 de noviembre de 2020: Aprobación de la propuesta de cambios en la programación docente de la titulación para el curso 2021/2022.
· Acta 01/2021 del 08 de enero de 2021: Revisión de los indicadores de acceso y admisión, análisis de los indicadores de satisfacción con la actividad docente del Título, evaluación del desarrollo de las prácticas clínicas, análisis de los datos del perfil del profesorado y de su formación continua y revisión de los recursos materiales y de los indicadores de comunicación y difusión de la Titulación durante el curso 2019/2020.
· Acta 02/2021 del 25 de marzo de 2021: Revisión y aprobación de las propuestas de modificación a las Guías Docentes del Título para el curso 2021/2022.
· Acta 03/2021 del 13 de mayo de 2021: Análisis de los indicadores de matrícula, rendimiento académico, abandono e inserción laboral del Título del curso 2019/20 y revisión del estado de desarrollo de las acciones de mejora incluidas en el Plan de Mejora del título del curso 2018/2019.
· Acta 04/2021 del 04 de junio de 2021: Análisis de los resultados de los expedientes académicos, el curriculum vitae y la entrevista personal de los aspirantes a acceder al título para el curso 2021/2022 en el primer plazo de matrícula. Elaboración y aprobación de una lista de prelación de los aspirantes al título para el curso 2021/2022.
· Acta 05/2021 del 03 de septiembre de 2021: Análisis de los resultados de los expedientes académicos, el curriculum vitae y la entrevista personal de los aspirantes a acceder al título para el curso 2021/2022 en el segundo plazo de matrícula. Elaboración y aprobación de una lista de prelación de los aspirantes al título para el curso 2021/2022.
Comisión de Garantía Interna de Calidad:
· Noviembre-diciembre 2020: Preparación de la campaña de encuestas del primer semestre.
· Abril 2021: Preparación de la campaña de encuestas de segundo semestre.
· Junio 2021: Revisión y aprobación del Informe Anual de Seguimiento y el Plan de mejora del Título del curso 2019/2020, se evaluaron los resultados de satisfacción del personal de administración y servicios (PAS) del Centro en el curso 2019/2020, se informó sobre el estado de la acción de mejora relativa al incremento de personal de la Escuela y se revisó el Procedimiento General del SGIC (Acta 01/2021 del 16 de junio de 2021).
· Julio 2021: Realización del grupo de discusión con el Personal de Administración y Servicios (PAS) del Centro para obtener información cualitativa sobre su nivel de satisfacción. Elaboración del Informe de satisfacción del PAS 2020/2021.
Junta de Centro:
· 17 de noviembre de 2020: Reunión Ordinaria donde se aprobaron el informe anual de seguimiento, el plan de mejora del título del curso 2018/2019 y el calendario académico del curso 2021/2022. Se realiza la propuesta de impartir en streaming (a distancia síncrona) ciertos contenidos de la titulación a partir del curso 2021/2022. (Acta n. º 1 / 2020-2021).
· 26 de abril de 2021: Reunión Ordinaria donde se aprobaron las Guías Docentes del Título para el curso 2021/2022 (Acta n. º 2 / 2020-2021).
· 12 de julio de 2021: Reunión Ordinaria donde se aprobaron el Informe de Seguimiento y Plan de Mejora del curso 2019/2020 y la modificación del Plan de Contingencia de la Escuela Universitaria de Fisioterapia ante la epidemia por COVID-19 para el curso 2021/2022 (Acta n. º 3 / 2020-2021).
Comisión intercentro con Centro Superior de Estudios Universitarios La Salle:
· Acta 01/20, del 25 de noviembre de 2020: reunión ordinaria de coordinación intercentros donde se trataron: Informe de los responsables académicos del Centro Superior de Estudios Universitarios La Salle y de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE en relación al desarrollo de las Titulaciones en el curso académico 2019/20. Los Planes de contingencia y medidas adoptadas en el CSEU-LS y la EUF-ONCE en relación a la situación de pandemia por la infección por el SARS-CoV-2 y la implantación del nuevo Plan de estudios del Título de Grado en Fisioterapia en ambos Centros. 
Comisión de estudios de posgrado y formación continua de la UAM:
· Asistencia a las reuniones de la Comisión de Estudios de Posgrado y de Formación Continua de la UAM por parte de la Representante de postgrado de la EUF-ONCE. Estas reuniones se llevaron a cabo el 29/09/2020, 03/11/2020, 09/12/2020, 26/01/2021, 02/03/2021, 13/04/2021, 08/06/2021 y 06/07/2021.
[bookmark: _Toc277155838]Análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título.
5.1. Acceso y admisión de estudiantes.
La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE es un centro adscrito a la Universidad Autónoma de Madrid, según establece el Real Decreto 410/1986, de 10 de febrero (BOE de 26 de febrero de 1986) y el Convenio de Colaboración Académica celebrado entre ambas instituciones. Esta Escuela está destinada a que ciegos y deficientes visuales afiliados a la ONCE cursen los estudios de Grado en Fisioterapia. Además, organiza dos Másteres Universitarios y otros cursos de postgrado no oficiales, dirigidos a fisioterapeutas afiliados y no afiliados a la ONCE. En este contexto se encuentra el Máster en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético. Especialidad: Fisioterapia Manual Ortopédica.
En el curso 2019/2020 se recibieron 31 solicitudes en primer plazo y 12 solicitudes en 2º plazo, 43 en total (1 solicitud menos que en el curso anterior), para 20 plazas posibles. El centro decidió ofertar únicamente 15 plazas por la incertidumbre en el desarrollo de las clases generada por la COVID-19, siendo cubiertas el 93,33% por estudiantes de nuevo ingreso (13 alumnos, 12 a tiempo completo y 1 a tiempo parcial). El 38,46% procedía de otras Comunidades Autónomas (14,65% menos respecto al año anterior), 1 extranjero comunitario y 0 extranjeros extracomunitarios (19,1% por debajo del curso anterior). 
Cabe destacar la incertidumbre de los estudiantes en el momento de la matriculación para el curso 2020/2021 debido a tratarse de una formación mayoritariamente presencial, por lo que los datos de matriculación no son comparables a años anteriores. 
Se potenciaron canales de difusión de la oferta formativa de postgrado del centro, manteniéndose los ya existentes y se continuó con la contratación de medios digitales (studyadvisor y fisionet). 
No se estima la necesidad de realizar acciones de mejora en relación a esta área.
5.2. Desarrollo del programa formativo
Se desarrolló el Programa Formativo de un único año académico de duración, correspondiente al Plan de Estudios aprobado por la ANECA el 11 de Julio de 2013.
El número total de estudiantes matriculados fue de 17 (9 menos que el curso anterior), haciéndolo el 70,59% a tiempo completo (6,33% menos que el año anterior). 
El número de estudiantes egresados fue de 9, reduciéndose en 10 estudiantes respecto al curso anterior. 
La reducción del número total de estudiantes matriculados puede deberse a la incertidumbre generada por la COVID-19, ya que se decidió mantener la presencialidad de la titulación, adecuándose a las medidas de prevención de la COVID-19 implantadas por el centro. 
No se estima la necesidad de realizar acciones de mejora en relación a esta área.
5.3. Movilidad
No hubo estudiantes que participasen en programas de movilidad.
No se estima la necesidad de realizar acciones de mejora en relación a esta área.
5.4. Prácticas externas
Las prácticas externas se desarrollaron durante el segundo semestre con una carga lectiva de 9 créditos ECTS correspondientes a la asignatura "PRÁCTICUM".
Las instalaciones habilitadas para las prácticas externas fueron las propias de la Clínica de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE sita en la calle Nuria 42, 28034 de Madrid y en el marco de convenios firmados con las siguientes entidades:
· Clínica ILUNION, Fisioterapia y Salud sita en la calle de Nuria, 42, 28034 de Madrid, en el marco del convenio firmado entre ambas entidades.
· Fisioterapia, Instituto Terapia y Movimiento de la calle Fundadores, 10, bajo interior, 28028 de Madrid, en el marco del convenio firmado entre ambas entidades.
Las prácticas sufrieron un ligero retraso en el comienzo debido al temporal Filomena, respecto a lo inicialmente previsto, por lo que se reprogramaron las fechas de prácticas para cumplir con las horas previstas. Además, cabe señalar que los centros de McMutual, con los que existe un convenio vigente, no admitieron alumnos debido a las medidas de seguridad implantadas por la empresa. 
La satisfacción de los estudiantes con las prácticas externas se analiza en el apartado 5.8 (A.1.5. de este informe).
5.5. Rendimiento académico
A. Datos globales
En relación al rendimiento académico global del Título:
· La tasa de rendimiento de los estudiantes fue del 79,31% (9,4 puntos inferior al curso anterior).
· La tasa de éxito de los estudiantes fue del 83,13% (9,27 puntos por debajo de la del curso anterior). 
· [bookmark: _Hlk106278818]La tasa de evaluación fue del 95,40% (0,6 puntos inferior al curso anterior). 
· La tasa de eficiencia de los estudiantes egresados fue del 95,53%  (1,85 puntos superior a la del curso anterior). 
· La tasa de graduación del curso 2019/2020 fue del 80% (5,71 puntos inferior al curso anterior). 
· La duración media de los estudios fue de 1,22 cursos académicos (0,06 superior respecto al curso pasado). 
Ha aumentado la tasa de eficiencia, sin embargo, la tasa de rendimiento, de éxito y de graduación han sufrido descensos inferiores al 10%. La tasa de evaluación y la duración media de los estudios se mantienen prácticamente estables. 
La Comisión considera satisfactorios los resultados de rendimiento global, produciéndose leves variaciones en los indicadores en comparación con los cursos anteriores. 
B. Análisis de rendimiento por asignatura
Respecto a la distribución de resultados por asignatura, la siguiente tabla muestra dos indicadores relevantes:
· Tasa de rendimiento por asignatura (TRA): Porcentaje de créditos superados en la asignatura sobre los créditos matriculados en la misma por estudiante, perteneciente al mismo plan de estudios de la asignatura. 
· Nota media de la asignatura (N).

	Asignatura
	TRA
	N

	Análisis de los Procedimientos de la Fisioterapia Manual
	100% 
	7,28 

	Ciencias del Comportamiento y el Dolor de Origen Musculoesquelético.
Modelo Biopsicosocial
	75%
	6,11 

	Fisioterapia Manual Ortopédica del Cuadrante Inferior
	78,57%
	6,18 

	Fisioterapia Manual Ortopédica del Cuadrante Superior y Tórax
	78,57%
	7,08 

	Metodología de la Investigación
	100%
	7,33 

	Neurofisiología y Fisiopatología del Sistema Musculoesquelético
	100%
	6,68 

	Prácticum
	87.5%
	8.09 

	Trabajo Fin de Máster
	62,5%
	8,03 



Análisis de los resultados:
En el análisis se evalúan específicamente tres aspectos:
· El porcentaje de asignaturas con un indicador TRA inferior al 50%.
· El porcentaje de asignaturas con una nota media inferior a 6 puntos.
· Las asignaturas que han reducido el indicador TRA en más de un 20% con respecto al curso anterior.
· Las asignaturas que han reducido su nota media en más de 2 puntos con respecto al curso anterior.
En base a estos criterios, en el curso 2020/2021 se observa lo siguiente:
Los resultados obtenidos se consideran satisfactorios, al situarse la TRA por encima del 50% en todas las asignaturas, siendo la más baja la de Trabajo fin de Máster (62,5%). 
La nota media ha sido superior a 6 puntos en todas las asignaturas.
La TRA únicamente se ha reducido ligeramente por encima del 20%, 20,5%, en la asignatura “Ciencias del Comportamiento y el Dolor de Origen Musculoesquelético. Modelo Biopsicosocial”.
Ninguna asignatura ha reducido su nota media en más de 2 puntos.
Respecto a los resultados del curso anterior (2019/2020):
· La TRA ha disminuido en “Fisioterapia Manual Ortopédica del Cuadrante Inferior”, “Fisioterapia Manual Ortopédica del Cuadrante Superior y del Tórax” y “Trabajo Fin de Máster”, además del antes mencionado descenso en la asignatura “Ciencias del Comportamiento y el Dolor de Origen Musculoesquelético. Modelo Biopsicosocial”. En Prácticum ha habido un mínimo descenso y no se ha modificado en el resto de asignaturas.
· La nota media ha subido ligeramente en las asignaturas “Trabajo Fin de Máster” y “Prácticum”. El descenso más significativo es el de 1,35 puntos en la asignatura “Fisioterapia Manual Ortopédica del Cuadrante Inferior”. En el resto de asignaturas han descendido por debajo de 1 punto de diferencia. 
Se observará la tendencia de la tasa de rendimiento de la asignatura “Ciencias del Comportamiento y el Dolor de Origen Musculoesquelético. Modelo Biopsicosocial” en próximos cursos por mostrar un descenso ligeramente superior al 20%, ya que es el primer curso académico en el que se produce dicha variación y su TRA sigue situándose por encima del 50%.  
La Comisión considera que los resultados de rendimiento académico por asignatura son satisfactorios y se mantienen estables en relación al curso anterior. 
No se detecta la necesidad de emprender acciones de mejora en relación al rendimiento académico.
5.6. Abandono
La tasa de abandono tras el primer curso académico se sitúa en el 0% del total de estudiantes de nuevo ingreso en el curso 2018/2019 (se reduce un 5% respecto al curso 2017/2018), la más baja desde la implantación de esta titulación. Siendo la prevista en la memoria de verificación de un 10%.
No se establecen acciones de mejora en relación a este indicador.
[bookmark: _Hlk115788163]
5.7. Inserción laboral
Los datos relacionados, corresponden al informe de inserción laboral elaborado por el Observatorio de Empleo de la UAM correspondiente a los egresados del curso 2019/2020, publicado en septiembre de 2022 (último informe disponible en el momento de elaboración de este Informe), podemos destacar los siguientes datos:
· Se encuestó a 10 de los egresados (52,63% de los egresados).
· En el momento de la entrevista, la tasa de colocación fue del 80%, el 20% estaba desempleado con una duración de 1 mes de media, aunque el 100% de los egresados había tenido un empleo o más desde su titulación. A el 20% les había afectado en la pérdida de empleo la crisis generada por la COVID-19. El 90% trabaja o había trabajado en la asistencia sanitaria y el 10% en docencia.
· El nivel de relación entre la ocupación y la titulación cursada es del 2,6, en una escala de 5 puntos. Al 70% de los encuestados le solicitaron el nivel de estudios superado y el 50% comenta que utiliza normal, bastante o totalmente los conocimientos adquiridos en el máster.
· El 30% de los encuestados trabaja o había trabajado en la Administración, algún Organismo Oficial o Empresa Pública; mientras que el 70% trabajaba o había trabajado en la empresa privada. Con contrato temporal un 60%, como autónomo un 20%, indefinido un 10% y prácticas remuneradas un 10%. 
· El 70% de los encuestados manifiesta estar satisfecho o bastante satisfecho con la formación recibida y un 80% con la gestión administrativa. En relación con la coordinación del título, señalan estar satisfechos un 80% de los encuestados.
· Recibieron una valoración de 3,5 puntos en una escala de 5 puntos, la formación teórica, las competencias interpersonales y cognitivas, de 3,3 puntos la formación práctica y de 3 puntos las competencias instrumentales.
· El 80% volvería a estudiar en la UAM y un 30% volvería a cursar la titulación.
· La utilidad de los estudios para encontrar un empleo satisfactorio se sitúa en el 50%.
En relación a los egresados del curso 2020/2021, sólo se cuentan con datos generales aportados en las encuestas de satisfacción efectuadas a los egresados al finalizar los estudios. Estas tuvieron una cobertura del 44,44% (4 alumnos) y se obtuvo la siguiente información:
· Un 25% (1 alumno) estaba trabajando en un puesto relacionado con la formación recibida en el Máster.
· El resto, 75% (3 alumnos), se encontraban buscando empleo. De ellos, 1 alumno estaba trabajando en un puesto no relacionado con la formación recibida en el máster, y 2 seguían estudiando cursos de especialización (1 estudiando un posgrado). 
Los resultados de inserción laboral de los egresados del curso 2019/2020 a un año del egreso, comparados con los del curso 2018/2019, muestran que se mantiene estable la tasa de colocación en el momento de la entrevista, situándose por encima de la media UAM (75,1%). El 100% de los encuestados han tenido al menos 1 trabajo desde que finalizaron sus estudios. Ha aumentado la solicitud de estudios de máster por parte de los empleadores. Han disminuido los contratos indefinidos y aumentado el porcentaje de temporales y autónomos. En general, se mantiene estable la valoración de la formación, disminuyendo ligeramente la calificación de la formación práctica y las competencias cognitivas. Disminuye ligeramente la utilización de los conocimientos adquiridos, el porcentaje de satisfechos con la formación recibida y la utilidad de los estudios para encontrar un empleo satisfactorio, en mayor proporción, el nivel de relación de la ocupación desempeñada en el último empleo y la titulación cursada, y el porcentaje de alumnos que volvería a cursar esta titulación en la UAM. 
Los datos de los egresados del curso 2020/2021, que cumplimentaron la encuesta inmediatamente tras la finalización de sus estudios, parecen mostrar que se mantiene la tendencia en la empleabilidad. Parece existir un aumento en el número de alumnos que continúan estudiando especializaciones y/o cursos de posgrado tras finalizar la titulación.  
La Comisión considera que la tasa de colocación es satisfactoria, aunque parece haber un descenso en la satisfacción de los estudiantes con la titulación al año de egreso (datos de los estudiantes del curso 2019/2020), esta no es concordante con los datos de satisfacción obtenidos de los estudiantes del curso 2020/2021 (consultar el apartado 5.8. Satisfacción). En próximos cursos se seguirá observando la tendencia de los indicadores.  
No se considera la necesidad de realizar ninguna acción de mejora en relación a este indicador.
5.8. Satisfacción
Los miembros de la Comisión de Seguimiento del Título analizaron los datos estadísticos reportados por el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional de la UAM, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones respecto a los indicadores de satisfacción con la actividad docente y las prácticas externas:
· En una escala de 5 puntos en las puntuaciones obtenidas en las preguntas cerradas de las encuestas de valoración, se considerará 3.5 como punto de corte para establecer un criterio mínimo de calidad.
· Las cuestiones valoradas por encima del punto de corte no serán motivo de análisis más detallado, ni acción de mejora alguna.
· Las cuestiones valoradas por debajo del punto de corte se clasificarán en función de la puntuación obtenida:
· Entre 3 y 3,49: Puntuación ligeramente baja. Se informará a los implicados y se realizará un seguimiento de la tendencia, pero no se efectuarán acciones de mejora específicas.
· Inferior a 3 puntos: Puntuación baja: Se informará a los implicados y en aquellos casos en los que la tendencia negativa se mantenga durante dos años consecutivos, se evaluarán las posibles causas y si corresponde, se llevarán a cabo acciones de mejora.
A) Resultados de encuestas de valoración de la actividad docente
A.1. Encuestas de estudiantes
A.1.1. Satisfacción con el Plan de Estudios
La tasa de cobertura ha sido del 11,8% (2 estudiantes), descendiendo la cobertura en un 18,97% respecto al curso pasado (curso 2019/2020, 30,77%, 8 estudiantes). 
La satisfacción global de los estudiantes con el Plan de Estudios ha sido de 4 puntos (0,37 puntos por encima del curso 2019/2020, cobertura del 30,77%), situándose por encima de la puntuación media de los títulos de máster de la UAM (3,46).
Ha obtenido una puntuación baja, la pregunta cerrada relativa a los recursos bibliográficos (P8), empeorando respecto al curso 2019/2020 que obtuvo una puntuación de 4 puntos.
La pregunta cerrada relativa a la oferta de optativas (P3), que obtuvo una puntuación ligeramente baja en el curso 2019/2020 mejora situándose en 4 puntos. 
Ninguna otra pregunta cerrada ha obtenido una puntuación baja o ligeramente baja.
Sólo se cuenta con 1 respuesta a las preguntas abiertas, por lo tanto no se considera representativa.
A partir del curso 2019/2020 se incluyó en las guías docentes la información relativa a los recursos bibliográficos en línea para aumentar la visibilidad y uso de los mismos. Estos recursos bibliográficos ya habían obtenido una puntuación ligeramente baja en los cursos académicos 2014/2015, 2015/2016 y 2016/2017 y baja en el curso 2017/2018.
Se seguirán realizando recordatorios a los alumnos para aumentar el porcentaje de cobertura de las encuestas, en los periodos de realización de las mismas.
A.1.2. Satisfacción con las asignaturas – Datos globales
La satisfacción global de los estudiantes con las asignaturas del Plan ha sido de 4,75 puntos con 5 encuestas cumplimentadas, cobertura del 6,5% (1,08 puntos por encima del curso anterior, con 48 encuestas cumplimentadas, cobertura del 23,08%), situándose por encima de la puntuación media de la UAM (3,87).
Ninguna pregunta cerrada ha obtenido una puntuación baja o ligeramente baja, manteniéndose respecto al curso 2019/2020. No ha habido respuestas a las preguntas abiertas sobre la satisfacción global con las asignaturas. Esta información hay que analizarla con cautela por el bajo porcentaje de cobertura. 
Se seguirán realizando recordatorios a los alumnos para aumentar el porcentaje de cobertura de las encuestas, en los periodos de realización de las mismas.
A.1.3. Satisfacción con las asignaturas – Datos individuales
No existen datos suficientes de la mayoría de las asignaturas de forma individualizada, por no contar con una tasa de cobertura de al menos un 10%. Sólo se cuenta con una cobertura del 12,5% (2 encuestas) en la asignatura Trabajo Fin de Máster con una puntuación global de 5 puntos (1 punto por encima del curso 2019/2020, con una cobertura de 26,09%).
De las asignaturas restantes, de 5 de ellas sólo hay 1 encuesta (5,88%) y de otra no hay ninguna encuesta. Sólo hay una respuesta a las preguntas abiertas en una de las asignaturas.
Tampoco existen datos del informe cualitativo de la satisfacción de los estudiantes con las asignaturas, pues tras intentarlo en varias ocasiones, el representante de los estudiantes declinó realizar la entrevista correspondiente.
Se realizará un seguimiento de la tendencia de los distintos aspectos en el próximo curso académico 2021/2022, por no contar con datos suficientes (porcentaje de cobertura menor al 10% en la mayoría de las asignaturas).


A.1.4. Satisfacción con los docentes – Datos globales 
La satisfacción global de los estudiantes con los docentes del Plan ha sido de 4,8 puntos, con 20 encuestas cumplimentadas y un 6,54% de cobertura (0,85 puntos por encima del curso anterior, con 177 encuestas cumplimentadas), situándose por encima de la puntuación media de la UAM (4,10). 
Todas las preguntas cerradas se sitúan por encima de 4,75 puntos, mejorando respecto al curso 2019/2020. No ha habido respuestas a las preguntas abiertas. Esta información hay que analizarla con cautela por el bajo porcentaje de cobertura.
A.1.5. Satisfacción con los docentes – Datos individuales
No existen datos sobre la satisfacción de los estudiantes con los docentes de las asignaturas de forma individualizada, recogidos a través de las encuestas o del informe cualitativo. 
No ha habido respuestas a las preguntas abiertas.
Se realizará un seguimiento de la tendencia en el próximo curso académico 2021/2022, por no contar con datos suficientes (porcentaje de cobertura menor al 10%).
Conclusión:
No se considera la necesidad de realizar ninguna nueva acción de mejora en relación a la satisfacción con el plan de estudios, las asignaturas y los docentes, aparte de la que se mantiene abierta para la mejora de los recursos bibliográficos relacionada con el aumento del personal de administración y servicios del centro.
A.1.6. Encuestas de prácticas. 
La tasa de cobertura ha sido del 0%, ninguno de los estudiantes matriculados realizó la encuesta por lo que no se cuenta con datos para su análisis.
El informe de valoración de las prácticas clínicas emitido por el tutor académico que recoge información cualitativa de 8 de 8 estudiantes, disgregada por centros y relativa a los siguientes puntos:
· Satisfacción global con las prácticas: calificadas como de muy satisfechos o de alta satisfacción.
· Satisfacción global con los tutores profesionales: en general están muy satisfechos con los tutores y les agradecen la dedicación mostrada.
· Aspectos deficitarios detectados en las prácticas: la mitad de los alumnos señalan poca variedad de patologías en una de las rotaciones, varios alumnos señalan problemas con la aplicación de citación de pacientes de uno de los centros. 
· Propuestas de mejora: en una de las rotaciones la mitad de los alumnos proponen agrupar más las horas de prácticas. En otra de las rotaciones proponen aumentar el tiempo de la sesión de tratamiento.
El informe de valoración de las prácticas clínicas emitido por el tutor académico que recoge información cualitativa de 4 de 5 tutores profesionales, disgregada por centros y relativa a los siguientes puntos:
· Nivel de competencias y detección de necesidades formativas de los estudiantes: califican que los alumnos presentan un buen nivel de competencias, los tutores de una de las rotaciones manifiestan que los alumnos presentaban un déficit en su habilidad manual, razonamiento clínico y capacidad para expresar aquello que estaban realizando con el paciente asignado.
· Satisfacción con la organización de las prácticas y propuestas de mejora: todos los tutores manifiestan estar satisfechos con la organización de las prácticas. Los tutores de una de las rotaciones manifiestan la conveniencia de mejorar la coordinación del contenido de las sesiones clínicas, mejorar la documentación de registro de datos clínicos y aumentar el material para realizar ejercicio terapéutico. Un tutor de otra de las rotaciones propone agrupar con más continuidad las horas de prácticas.
Respecto al curso pasado, los problemas detectados han sido diferentes, a excepción de la poca variedad de patologías en uno de los rotatorios de prácticas. Los datos obtenidos de la valoración de los tutores profesionales son similares a los del curso anterior.
Se sigue trabajando en aumentar el número de convenios con centros de prácticas expertos en Fisioterapia Manual Ortopédica. 
Se plantea mantener abierta la acción de mejora encaminada a mejorar la satisfacción con las prácticas externas incluidas en la titulación debido a la falta de datos recogidos a través de las encuestas.
A.1.7. Encuestas de egresados.
La tasa de cobertura ha sido del 44,44%, 4 de los 9 estudiantes que finalizaron la titulación en 2021.
La satisfacción global de los estudiantes egresados con la titulación ha sido de 3,75 puntos (0,09 puntos por encima del curso anterior del que se cuenta con datos de estas encuestas, curso 2018/2019, 3,66 puntos, cobertura 15,8%).
Ninguna pregunta obtuvo una puntuación baja y obtuvieron una puntuación ligeramente baja las siguientes:
· Satisfacción con las instalaciones y otros recursos: Equipamientos comunes de la Facultad (salas de estudio y salas de informática).
· Satisfacción con las instalaciones y otros recursos: Herramientas /plataforma tecnológica Moodle SIGMA.
· Biblioteca: Servicio ofrecido/amplitud de horario.
· Biblioteca: Disponibilidad de recursos bibliográficos bases de datos y ordenadores.
· Trabajo Fin de Máster: Coherencia entre el trabajo y créditos reconocidos.
El aspecto que valoran más positivamente de la titulación es el profesorado 50% (2 alumnos), seguido por las prácticas y la profesionalidad (25%, 1 alumno).
El aspecto que los alumnos consideran que se debería mejorar es respecto a las instalaciones, 1 alumno comenta que debería mejorarse la climatización pues en los meses de frío era insuficiente. Se toma en consideración y se seguirá observando en años sucesivos, ya que pudo ser debido a las medidas de ventilación implementadas por la COVID-19.
No han aportado ninguna observación o sugerencia. 
No se recogieron datos de las encuestas de egresados el curso 2019/2020, por lo que se realiza la comparación con el último curso académico del que se tienen datos, 2018/2019:
· El aspecto más valorado sigue siendo el profesorado y destacan por primera vez las prácticas clínicas realizadas. 
· Pasan de una puntuación baja a superar el punto de corte: el apoyo/orientación del tutor en el Trabajo Fin de Máster y la recomendación de estudiar esta titulación en la UAM a otra persona.
· Pasan de ligeramente bajas a superar el punto de corte: la satisfacción con el profesorado: Metodologías didácticas, la satisfacción con el profesorado: Adecuación entre la manera de evaluar y la materia impartida y la consideración de las opiniones e implicaciones de los estudiantes en la mejora del título.
· Pasa de una puntuación baja a ligeramente baja: la Biblioteca: Disponibilidad de recursos bibliográficos, bases de datos y ordenadores.
· Se mantienen ligeramente bajas: la satisfacción con las instalaciones y otros recursos: Equipamientos comunes de la Facultad (salas de estudio y salas de informática) y la Biblioteca: Servicio ofrecido/amplitud de horario.
· Pasan de una puntuación por encima del punto de corte a ligeramente baja el Trabajo Fin de Máster: Coherencia entre el trabajo y créditos reconocidos y la satisfacción con las instalaciones y otros recursos: Herramientas /plataforma tecnológica Moodle SIGMA.
· Ningún aspecto ha obtenido una puntuación baja.
Se realizará un seguimiento de los aspectos que muestran una puntuación ligeramente baja. 
[bookmark: _Hlk89075872]No se considera la necesidad de realizar ninguna nueva acción de mejora en relación a la satisfacción de los egresados, aparte de la que se mantiene abierta para la mejora de los recursos bibliográficos relacionada con el aumento del personal de administración y servicios del centro.
A.2. Encuestas de docentes
A.2.1. Satisfacción con el Plan de Estudios
La tasa de cobertura ha sido del 16,7% (3 docentes), disminuyendo la cobertura respecto al curso pasado en un 18,3% (curso 2019/2020, 35%).
La satisfacción global de los docentes con el Seguimiento del Título ha sido de 4 puntos (P10) (0,57 puntos por debajo del curso 2019/2020).
Todas las preguntas cerradas han obtenido una puntuación satisfactoria.
2 de los docentes destacan distintos aspectos positivos de la titulación en las preguntas abiertas. 
Dada la tendencia decreciente de participación de los profesores en las campañas de encuestas, se seguirá reforzando la información sobre las encuestas de profesores (claustros y a través de mensajes durante las campañas). 
No se estima la necesidad de realizar acciones de mejora en relación a este indicador.
A.3. Reclamaciones y sugerencias
Durante el curso 2020/2021 no se recibió ninguna reclamación.
No se extrae la necesidad de realizar ninguna acción de mejora específica en relación al sistema de recogida y gestión de reclamaciones y sugerencias.
A.4. Resultados de satisfacción del Personal de Administración y Servicios (PAS)
El informe de satisfacción del PAS en el curso 2020/21 elaborado a partir de un grupo de discusión, en el que se trataron temas claves, es analizado por la comisión de Garantía de Calidad del Centro, extrayendo las siguientes conclusiones:
 
· [bookmark: _Hlk114573934]El PAS manifiesta su satisfacción con los servicios del Centro para la orientación académica de los estudiantes.
· El PAS manifiesta una satisfacción baja en relación a las infraestructuras del edificio. Casi todo lo planteado tiene su origen en la antigüedad del inmueble que aloja la Escuela. La Dirección General de la ONCE está condicionada en su toma de decisiones para emprender reformas importantes en el inmueble, por la existencia de un proyecto de traslado del Centro al campus de la Facultad de Medicina de la UAM (pendiente de cierre y sin fecha de ejecución prevista en estos momentos). La Comisión considera que no procede plantear ninguna acción de mejora al respecto. 
· En el curso 2020/21 se ha llevado a cabo la insonorización de la sala de la Unidad de Adaptación Documental (reprografía), medida solicitada por el responsable de esta. También, se ha instalado una puerta de apertura automática. Se continúa con la necesidad de modernizar la impresora situada en el despacho de Secretaría Académica, ya que el personal tiene que desplazarse para conseguir una digitalización de los documentos más eficiente y a color, así como, de renovar el equipo de climatización en la biblioteca. Estas acciones se realizan en el curso 2021/22.
· [bookmark: _Hlk114730532][bookmark: _Hlk114730716]El PAS manifiesta baja satisfacción con la dotación de recursos humanos en la Unidad de Recursos Generales de la Escuela. Comentan la existencia de una sobrecarga de trabajo en las tareas de secretaría académica, centralizadas en algunos momentos cíclicos del curso, y en las llevadas a cabo por el puesto de ordenanza en media jornada. Continúa la demanda de la recalificación del responsable de la biblioteca, que no tiene categoría de Documentalista, y del ordenanza, que viene efectuando funciones administrativas. En el curso 2020/21 se ha recuperado la jornada completa del responsable de reprografía.
· En relación con las acciones formativas específicas para la mejora de su competencia profesional, la satisfacción es buena, ya que se intentan cubrir las necesidades en el momento en el que surgen.
Esta información contribuye a mantener la acción de mejora relativa al incremento de personal de administración y servicios del Centro.
5.9. Comunicación y difusión de la titulación
La página web del centro contiene la información relacionada con la titulación, está adaptada a los requerimientos académicos y sociales necesarios, así como, a la normativa vigente de accesibilidad. Se actualiza puntualmente en los aspectos clave relacionados con el Título: plan de estudios, guías docentes, calendarios, perfil del profesorado, sistema de calidad, etc. Así mismo, se cuenta con enlaces directos a la normativa propia de la UAM, lo que permite mantener esta información siempre actualizada. El número de visitantes distintos a la página web en el curso 2020/21 fue de 55.262 (frente a 55.775 del curso anterior) y el número total de visitas fue de 83.888 (87.776 en el curso 2019/2020). Las páginas de posgrado visitadas fueron un total de 61.011.
Se sigue trabajando en desarrollar contenidos en inglés para aumentar la visibilidad internacional del Centro.
Por su parte, la Escuela tiene una cuenta propia de Facebook del centro que, durante el curso académico 2020/21, contó con un público de 1,9 mil, 72,5% son mujeres y 27,5% hombres, 69,9% son de España (mayoritariamente de la Comunidad de Madrid, con un 17,7%), correspondiendo el resto del porcentaje a diferentes países de Sudamérica y a Francia. Así mismo, dispone de un hashtag específico en la cuenta oficial de Twitter de la ONCE y el Departamento de Comunicación de la ONCE soporta al Centro en la divulgación de noticias e informaciones relevantes.
La titulación se publicitó a través de la cuenta de Facebook y en la página web de posgrado de la Universidad Autónoma de Madrid que fue renovada durante el curso 2019/2020. Además, durante el curso 2020/2021, se han potenciado canales de difusión digitales de la oferta formativa de postgrado del centro en Fisionet y studyadvisor.
No se estima la necesidad de realizar acciones de mejora en relación a esta área.
5.10. Recursos materiales y servicios
Los recursos materiales y servicios con los que contaba la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE en el curso 2019/20, siguen disponibles. A lo largo del curso 2020/2021 se han ido cubriendo todas las necesidades de adquisición de material que han ido surgiendo. 
[bookmark: _Hlk97030221]Se han adquirido nuevos equipos de purificación del aire para reforzar la seguridad de los estudiantes ante la COVID-19, calefactores para compensar la ventilación necesaria y se ha dotado a los estudiantes de mascarillas y equipos de protección individual para el desarrollo de las clases y las prácticas. Al final del curso 2020/2021, se adquirió material de ejercicio terapéutico para ser utilizados en proyectos de investigación, en la docencia y en la asignatura Prácticum: 
· 4 placas de suelo de goma rígida.
· 1 barra olímpica.
· 2 cierres para barra olímpica.
· 5 pares de mancuernas (1, 2, 3, 4, 5 kg).
· 4 discos olímpicos (2 de 5 kg, 2 de 10 kg).
· 3 pelotas medicinales (2 kg, 4 kg y 6 kg).
· 2 pares de pesas rusas o kettlebell (4 y 12 kg).
· 1 bosú.
· 1 caja de pliometría.
· 1 ladrillo de goma.
· 3 gomas elásticas. 
· 1 chaleco lastrado ajustable (hasta 20 kg).
· 3 pares de tobilleras lastradas (0,5 kg, 1 kg y 2 kg).
· 4 conos.
· 6 ganchos de fibrolisis instrumental miofascial.
· Ejercitador de dedos formato flauta.
· Ejercitador de dedos, mano y muñeca (red).
· 1 Chattanooga Stabilizer Pressure Biofeedback.
[bookmark: _Hlk114222143]Por último, indicar que se acometieron las obras necesarias para subsanar los incidentes producidos como consecuencia del temporal de nieve Filomena, que se produjo en enero de 2021. 
No se observa la necesidad de plantear nuevas acciones de mejora en relación a los recursos materiales y servicios.
5.11. Recursos humanos
A. Profesorado
Datos generales:
El personal académico y, concretamente, el número de doctores existente en la plantilla de profesorado del Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético, no se ajusta a lo convenido según el RD 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios de presentar un setenta por ciento de doctores para el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un título de Máster.
En el curso académico 2020/2021, se produjo la incorporación a la docencia de 2 profesores doctores, 1 externo y otro, profesor permanente de la EUF-ONCE. En julio de 2021, 3 profesores externos no doctores cesaron su docencia en esta titulación. 
El equipo docente está constituido por profesores pertenecientes a la UAM (Profesores UAM) y ajenos a la misma (profesores no UAM), contratados directamente por el Centro. En las tablas siguientes se presenta el perfil de los docentes del Título en el curso 2020/2021:

	
	%
	Doctor
	ECTS(1)
	A Tiempo 
Completo
	Sexenios
Investigación(2)
	Quinquenios
Docencia(2)

	Profesores UAM
	11,1%
	100%
	16,3%
	0%
	8
	11

	Profesores ajenos a la UAM*
	88,9%
	50%
	38,1%
	25%
	3
	5

	Total
	100%
	55,6%
	54,4%
	22,2%
	11
	16



	
	Exp. Investigadora (años)
	Exp. Docente (años)

	
	<10
	10-20
	>20
	<10
	10-20
	>20

	Profesores UAM
	0%
	0%
	100%
	0%
	0%
	100%

	Profesores ajenos a la UAM*
	18,7%
	37,5%
	43,8%
	0%
	31,3%
	68,7%



(*) En el grupo denominado como Profesores ajenos a la UAM se incluyen a los docentes sin relación contractual directa con la Universidad Autónoma de Madrid (profesores externos y profesores titulares de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE).
(1) Porcentaje de créditos ECTS impartidos por profesores con categoría académica de doctor, en relación al total de ECTS de las asignaturas teórico-prácticas del Título y los seminarios de apoyo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.
(2) Se presenta el cómputo global de sexenios y quinquenios reconocidos en los profesores del Título.
Respecto al curso anterior, disminuyó en un 4,9% el indicador de Profesores UAM, debido a que durante el curso 2020/2021, 1 docente UAM no participó en la titulación y aumentó el porcentaje de profesores ajenos a la UAM por la incorporación de 1 docente doctor, PDI permanente de la EUF-ONCE, y la incorporación de un docente doctor externo. Debido a estos cambios, aumentó el porcentaje de docentes doctores en un 8,2%, así como, el porcentaje de créditos ECTS impartidos por profesores doctores en un 9,1%. Aumentó en 3 el número de sexenios y en 2 los quinquenios, pero hay que tener precaución con la interpretación de los indicadores relacionados con la experiencia investigadora y docente, con la participación en programas de innovación docente y con la acreditación de la calidad docente (DOCENTIA). Los docentes externos que no                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                realizan habitualmente actividad docente universitaria no pueden acceder a sistemas de acreditación de la calidad docente y, al tratarse de un centro adscrito, ni los profesores permanentes de la EUF-ONCE, ni los profesores que carecen de relación contractual con alguna universidad pueden acceder a la acreditación de quinquenios y sexenios. 
Durante el curso 2020/2021 ningún profesor permanente de la EUF-ONCE de los que participan en esta titulación se presentó a la convocatoria de acreditación de la calidad docente, DOCENTIA. Aunque el docente permanente de la EUF-ONCE que se incorporó a la titulación, fue evaluado obteniendo una calificación A durante el curso 2018/2019, año en el que los profesores permanentes de la EUF-ONCE pudieron acceder por primera vez a la Convocatoria de acreditación de la calidad docente, DOCENTIA. 
Ninguno de los docentes de la titulación participó en proyectos de innovación docente.
Datos de formación del profesorado durante el curso 2020/2021:
Se solicita a los docentes del Título información relativa a las acciones formativas que han recibido durante el curso académico 2020/2021.
El resumen de los datos reportados por el 83,33% del profesorado es el siguiente:
· 11,11%, realizaron formación universitaria de tercer ciclo.
· 5,55%, realizaron formación universitaria de segundo ciclo.
· 44,44%, participaron en cursos de formación continua dirigidos a mejorar las competencias docentes y/o investigadoras.
· 38,88%, efectuaron cursos de formación continua dirigidos a mejorar sus competencias profesionales y/o disciplinares.
· 44,44%, acudieron a congresos, jornadas y/o reuniones científicas.
Ha aumentado ligeramente el número de docentes que reportaron datos sobre su formación continua (+4,38%). Se mantiene estable el número de docentes que están realizando sus estudios de doctorado y de máster. Aumenta ligeramente el porcentaje de docentes que han realizado formación continua orientada a mejorar sus competencias profesionales y/o disciplinares (+12,21%) y disminuye ligeramente el porcentaje de docentes que han realizado formación continua orientada a mejorar sus competencias docentes o investigadoras (-2,23%) y que asistieron a congresos (-2,23%). 
B. Personal de administración y servicios
[bookmark: _Hlk114574904]En cuanto al personal de administración y servicios del Centro, durante el curso 2020/2021 se ha producido la asignación al Centro del 100% de la jornada del responsable de reprografía.
No se ha producido ningún cambio en referencia al personal administrativo de gestión tanto académica, como financiera. Se continúa con el puesto de ordenanza a media jornada, el cual ha visto incrementada su carga de trabajo. Se mantiene la cobertura por vigilancia V2 de las funciones de recepción del centro y la centralización del servicio de mantenimiento desde Dirección General de la ONCE, a la que se manda la previsión de necesidades para la semana siguiente y se envía los operarios para ejecutar las tareas previstas.
Durante el curso 2020/21 se ha estado desarrollando la integración de la biblioteca de la Escuela dentro del Sistema General de la Biblioteca de la ONCE, mediante una OPAC o sistema de consulta de los fondos bibliográficos que se disponen en la escuela, el cual ha finalizado en el curso 2021/22. Continúa pendiente la recalificación del personal responsable de la biblioteca.
Tanto el PAS, como el PDI permanente de la EUF-ONCE realiza formación continuada atendiendo a las necesidades detectadas. Dicha formación está programada por el Departamento de Formación de la ONCE, a través del Plan de Formación, y por la EUF-ONCE atendiendo a las necesidades detectadas. El PDI permanente de la EUF-ONCE tiene acceso a las acciones de formación continua del profesorado de la UAM desde el curso 2018/2019. Además, todo el personal de la EUF-ONCE puede solicitar formación relacionada con su puesto de trabajo, a través de la convocatoria de propuestas individuales de formación que cuentan con ayudas económicas y/o de flexibilidad laboral.  
La Comisión de Garantía de Calidad del Centro sigue observando que la dotación de personal de administración y servicios es escasa para garantizar el correcto desarrollo de los Títulos, puesto que dicho personal continúa con una sobrecarga de trabajo debido a la gran cantidad de funciones y tareas que implican las actividades formativas que se desarrollan en el Centro. Esta percepción se ve reforzada en las conclusiones del último informe de renovación de la acreditación del Máster en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca (junio de 2019). Durante este año no se ha incrementado el nº de trabajadores, aunque se han iniciado algunas medidas para la mejora de la situación del personal. Sin embargo, se continúa sin alcanzar los objetivos marcados en este aspecto. 
Por este motivo, la Comisión de Garantía de Calidad del Centro plantea que esta acción común a todos los títulos, dirigida a incrementar el personal de administración y servicios del Centro, y que se inició en el curso 2012/13, permanezca abierta para el curso 2020/21.
Se mantienen abiertas las acciones de mejora del curso pasado encaminadas a aumentar el PAS y el PDI doctor.
[bookmark: _Toc277155839]Identificación de puntos fuertes y áreas de mejora
Puntos fuertes:
Relación de los indicadores que han tenido resultados satisfactorios:
· Indicadores relacionados con el rendimiento académico.
· Tasa de abandono tras el primer año (0%), la más baja desde el inicio de la titulación. 
· Indicadores relacionados con la satisfacción de la titulación. 
· Tasa de inserción laboral (80%).
Áreas de mejora:
Relación de los indicadores que han tenido resultados insatisfactorios:
· Participación de los estudiantes en la campaña de encuestas (12,5-4,9%).
· Participación de los docentes en la campaña de encuestas (16,7%).
· Satisfacción de los estudiantes con los recursos bibliográficos.
[bookmark: _Toc277155840]Conclusiones
En conclusión, el seguimiento del Título del Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético, Especialidad Fisioterapia Manual Ortopédica en el curso 2020/21 ha contado con los mecanismos suficientes para evaluar los indicadores previstos en el SGIC.
El proceso de Seguimiento puede resumirse en tres líneas de actuación:
· Recogida de la información necesaria para la elaboración de los informes que reflejaron el estado de los diferentes indicadores que establecía el procedimiento del SGIC verificado por la ANECA.
· Valoración exhaustiva de estos indicadores por la Comisión de Seguimiento del Título. Ratificación de las conclusiones y propuestas de mejora por parte de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y la Junta de Centro, en última instancia.
· Difusión del procedimiento y los resultados del Seguimiento, entre los distintos colectivos implicados y publicación en la página web del Centro.
Paralelamente, la Comisión de Seguimiento y la dirección del Centro han realizado otras acciones de Coordinación Docente entre las cuales destacan:
· Revisión de las Guías Docentes para el curso académico 2021/2022, asegurando la homogeneidad en cuanto a su estructuración y vigilando la coherencia entre las competencias a desarrollar, los contenidos contemplados, las actividades formativas programadas y los criterios de evaluación propuestos, en cada asignatura. Del mismo modo, se ha prestado especial atención en la transversalidad entre asignaturas, intentando evitar la repetición innecesaria de contenidos, así como la coordinación adecuada entre materias vinculadas.
· Reunión intercentro con el Centro Superior de Estudios Universitarios La Salle. Esta reunión se produce anualmente, aunque, cuando se ha precisado para procesos de seguimiento, acreditación o modificación de los títulos que se imparten en ambos centros, se han realizado con mayor periodicidad.
· Asistencia a las reuniones de la Comisión de Estudios de Postgrado y Formación Continua de la UAM por parte del Representante de Postgrado del Centro. Estas reuniones se realizan con carácter mensual.
· Reuniones anuales de coordinación docente, con todos los docentes de la titulación y, conjunta con el otro título de máster oficial que se imparte en el centro, de la asignatura Trabajo Fin de Máster. Se llevaron a cabo al inicio del curso 2020/2021. Así mismo, se celebró una reunión anual con los tutores profesionales de la asignatura Prácticum, al final del curso 2020/2021.
En este proceso se han detectado tareas pendientes y aspectos a mejorar, que quedan reflejados en el Plan de Mejora adjunto. En base a éste, se marcarán como objetivos para los próximos cursos académicos:
· Ampliar la plantilla del PAS del centro.
· Ampliar la plantilla del PDI doctor vinculada a la titulación.
· Aumentar la oferta de rotatorios para la realización de las prácticas externas, así como mantener unos niveles adecuados de calidad y coherencia con el desarrollo competencial de los estudiantes.
· Mejorar la calidad de los Trabajos Fin de Máster.
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